
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 125 

Radicado   : 76-001-33-33-016-2019-00124-00 

Medio de Control : Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

Demandante  : Saúl Adrián Ochoa Ríos    

Demandado  : Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR 

Asunto   : Prescinde Audiencia Inicial – Traslado Alegatos 

 

Encontrándose el presente proceso pendiente de fijar fecha para la realización de la audiencia 

inicial, es preciso señalar que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 20201, que en materia 

contencioso administrativo establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas: 

 

El artículo 13 del decreto 806 de 2020, dispone: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar 

sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere 

necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por 

escrito.” 

 

Lo anterior en consonancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que dispone: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 
fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en 
la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito” 

 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

http://www.emcolbru.org/img/escudodeColombia.jpg


En virtud de lo anterior, el despacho se acoge a lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 806 de 

2020, y el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, tomando en consideración que no hay pruebas que 

practicar, ni se formularon excepciones de las denominadas mixtas o  previas, y que el despacho no 

detecta la configuración de excepciones mixtas o previas, que deban declararse de oficio, se correrá 

traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis Administrativo Oral de Cali, 
 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: PRESCINDIR de la Audiencia Inicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 

del Decreto 806 de 2020, y el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días, para que las partes presenten sus 

alegatos de conclusión por escrito, el Ministerio Público podrá rendir concepto si a bien lo tiene.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
HRM                 J u e z 

 
Firmado Por: 

 
LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  
JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
caddeb60f38ec55a6a085ff47722e16165052789c1c53433c5da1292c93a7695 

Documento generado en 02/02/2021 05:52:25 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 124 

Radicado   : 76-001-33-33-016-2019-00146-00 

Medio de Control : Reparación Directa 

Demandante  : Dysymfer S.A.S., y Partes Equipos y Suministros S.A.S.    

Demandado  : Fiscalía General de la Nación  

Asunto   : Prescinde Audiencia Inicial – Traslado Alegatos 

 

Encontrándose el presente proceso pendiente de fijar fecha para la realización de la audiencia 

inicial, es preciso señalar que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 20201, que en materia 

contencioso administrativo establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas: 

 

El artículo 13 del decreto 806 de 2020, dispone: 

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar 

sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere 

necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por 

escrito.” 

 

Lo anterior en consonancia con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que dispone: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor: 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y 
fijará el litigio u objeto de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en 
la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito” 

 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

http://www.emcolbru.org/img/escudodeColombia.jpg


En virtud de lo anterior, el despacho se acoge a lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 806 de 

2020, y el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, tomando en consideración que no hay pruebas que 

practicar, ni se formularon excepciones de las denominadas mixtas o  previas, y que el despacho no 

detecta la configuración de excepciones mixtas o previas, que deban declararse de oficio, se correrá 

traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis Administrativo Oral de Cali, 
 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: PRESCINDIR de la Audiencia Inicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 

del Decreto 806 de 2020, y el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días, para que las partes presenten sus 

alegatos de conclusión por escrito, el Ministerio Público podrá rendir concepto si a bien lo tiene.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
HRM                 J u e z 

. 
 

Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ceaa803d5d0b5a321a42138dbcd2fb78fc1c08847bedc8a3e076afcf023189fc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Nº 119 

 

Radicación:  76001-33-33-016-2019-00208-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho (Laboral) 

Demandante: William Vélez Stella   

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de  

 Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG)   

Asunto: Prescinde audiencia inicial – traslado alegatos 

 
Encontrándose el presente proceso pendiente de fijar fecha para la realización de 
la audiencia inicial, teniendo en cuenta la emergencia nacional a raíz de la Covid -
19, el Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 85 numerales 13, 16, 24 Y 26 de la Ley 270 de 1996 y en la Resolución Nº 
385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, mediante los Acuerdos 
PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA2011546, 
PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 suspendió los términos judiciales de la 
mayoría de los procesos desde el 16 de marzo de 2020.  
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la 
suspensión de términos judiciales y administrativos en todo el país a partir del 1º 
de julio de 2020, a su vez, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 20201, 
que en materia contencioso administrativo establece la posibilidad de resolver las 
excepciones antes de la audiencia inicial y de proferir sentencia anticipada cuando 
se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas: 
 
El artículo 13 del Decreto 806 de 2020, dispone: 
 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 
juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 
no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.” 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho se acoge a lo dispuesto en el artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020, de esta manera, en consideración a que no existen pruebas 
por practicar, no se formularon excepciones de las denominadas mixtas o previas 
y que el Despacho no detecta la configuración de aquellas que deban declararse 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
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de oficio, se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis Administrativo Oral de Cali, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado por el término de diez (10) días para que las partes 
presenten sus alegatos de conclusión por escrito, el Ministerio Público podrá rendir 
concepto si a bien lo tiene.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
Juez 

. 
 

Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0d3574c9c0918fc871941a55edb8d8587b127b132590f2e833d27b45bbe915bc 

Documento generado en 01/02/2021 05:09:58 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Nº 120 

 

Radicación:  76001-33-33-016-2019-00183-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho (Tributario) 

Demandante: María Cristina de los Dolores Correa de Borrero y otros   

Demandado: Municipio de Santiago de Cali   

Asunto: Prescinde audiencia inicial – traslado alegatos 

 
Encontrándose el presente proceso pendiente de fijar fecha para la realización de 
la audiencia inicial, teniendo en cuenta la emergencia nacional a raíz de la Covid -
19, el Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 85 numerales 13, 16, 24 Y 26 de la Ley 270 de 1996 y en la Resolución Nº 
385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, mediante los Acuerdos 
PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA2011546, 
PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 suspendió los términos judiciales de la 
mayoría de los procesos desde el 16 de marzo de 2020.  
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la 
suspensión de términos judiciales y administrativos en todo el país a partir del 1º 
de julio de 2020, a su vez, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 20201, 
que en materia contencioso administrativo establece la posibilidad de resolver las 
excepciones antes de la audiencia inicial y de proferir sentencia anticipada cuando 
se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas: 
 
El artículo 13 del Decreto 806 de 2020, dispone: 
 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 
juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 
no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.” 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho se acoge a lo dispuesto en el artículo 13 del 
Decreto 806 de 2020, de esta manera, en consideración a que no existen pruebas 
por practicar, no se formularon excepciones de las denominadas mixtas o previas 
y que el Despacho no detecta la configuración de aquellas que deban declararse 
de oficio, se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos de 
conclusión por escrito. 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis Administrativo Oral de Cali, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado por el término de diez (10) días para que las partes 
presenten sus alegatos de conclusión por escrito, el Ministerio Público podrá rendir 
concepto si a bien lo tiene.  
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado Juan Carlos Hurtado Hoyos, 
identificado con C.C. N° 94.448.498 y T.P. N° 87.479 del C.S. de la J., para que 
represente al Municipio de Santiago de Cali en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  

JUEZ  
JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
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